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DISPONGO:
Artículo único.-En el marco de los Convenios de colaboración

ya establecidos o que se establezcan entre el Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario y las ComuDidades Autónomas o sus
~ismos, las acciODes de mejora del medio rural y las obras y
melaras territoriales que se r'Cabcen en las zonas incluidas por la
CEE en la lista comumtaria de ZODas agrlcolas desfilvorecidas y que
se lleven a cabo en superficies en fas q,ue no estén acordadas
actuaciones de interés general de la NaCIón ni de interés de la
Comunidad Autónoma correspondiente, se podrán efectuar de
acuerdo con lo regulado en el articulo 53 y en los titulas 11 y IV del
libro tercero de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Dado en Madrid a S de junio de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Aaricultwa, Pelea y Alimentación,
C~ ROMERO HERRERA

15285 REAL DECRETO 872/1987, de 12 de junio, por el
que se establ«en normas complementarias de ordena·
ción respeclO de Úl reconversión y modernización de
buques que suponga aumento del tonelaje de ugi$tro
bruto.

E! Real Decreto 219/1987, de 13 de febrero, establece, eDtre
otros criterios de m<!enación, los referentes a la construccióD y
modernización de buques pesqueros de 9 o mlis metros de eslora
entre perpendiculares.

Asimismo, el Real Decreto 53511987, de 10 de abril, contiene
análoga normativa respecto a los buques de 6 a 9 metros de eslora
entre perpendiculares.

Respecto a ambos tipos de buques, se considera neoesario 9ue,
cuando las obras de reconversión r modernizacióD a rea1izar
suP01'P'l aumento del ton~e de~ broto, cumpla similares
requiSItos respecto a la aportación de .as de la ternera lista, a lI.ue
se refiere el articulo 3.°.3 del Decreto 494/1968, de 20 de jumo,
que los exigidos eD los ReaJes Decretos CItadOS para las Duevas
construcciones.

ED virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de A¡ricul
tora, Pesca y AlimeDtación, y previa deh1leracióD del Consejo de
Ministros eD su reunión del dia 12 de junio de 1987,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Para tratar las obras de reconvenióD y moderni·
zacióD de buquea que supongan UD aumeDto del to~e de recistro
bruto se exi¡irá, sea cual liIere la eaIora de &toa respecto a la
aportacióD de baías de buquea de la ternera lista, a que se refiere el
articulo 3.°.3 del Decreto 1494/1968, de 20 de junio, el c:umpli.
mieDto de los requisitos siguieDtes:

a) Que la aportacióD sea por unidades completas, por lo que
cada buque aportado comobllja no podrt aplicarse para las obras
de reconvenión y modernizacióD de mlis de UD buque.

b) Que las bllias repreSenten como minimo el 100 por lOO del
aumento del toDelaje de registro bruto resultante de dichas obras,
de acuerdo COD el proyecto presentado.

c) Cuando el aumento de to~e sea i¡uaI o inferior a UD 1S
por 100 del tODelaje iniciaJ del ~ue, pocIrAn aplic:ane como bajas
unidades pertenecientes a cualqwer censo, c:aIadeto y modalidad
incluidas en la lista tercera. Cuando dicbo aumento sea suPerior al
1S por lOO, la totalidad de las ~a. a a)lOrlar deber4 proceder del
miamo ceDSO, caladero o modalIdad del buque aft:ctado por las
obras de recoDversióD y modernización.

d) Los buques apDnados oomo baia debemn haber ejercido
actividad pesquera durante UD minimo ele ciento veinte dIas eD los
últimos dcx:c meses inmodi'tamente anteriores a la fecha de
solicitud de autorizacióD de la obra.

e) Los buques que se beneficien de la prima pira panlizacióD
definitiva de la actividad JIl'I9uera DO pocIrAn .... aportados como
bIIil\ para obras de reconVllRlÓD y moclernizaclón. .

f) Será condicióD indiJpeDJ8b1e para la Daeva entrada en
servicio del buque reDovado o modernizado que las unidades
aportadas bayan causado boja en la lista ternera por deaguace,
pmIida total por accideDte, exportacióD definitiva o por baber sido
retiradas definitivamente de la actividad pesquera.

An. 2.° Una ve2 roa!izadas las obras y etectuadn el oorreapon
dieDte rearqueo, cualquier iDaemento .uPerior al lO por lOO del
aumento del toDelaje previsto en el proyecto requerirá la aporta-
ción de ~as complemeDtarias. .

An. 3. Además de las condiciones exigidas eD los articulas
anteriores, para autorizar cualquier obra de las regu\adas eD el
presente Real Decreto, lO requerirá, eD su caso, el cumplimiento de
los requisitos exigidos por la Dormativa especifica de cada censo,
caladero y modalidad de pesca.

An. 4.° Se W:ulta al Ministro de AJricultora, Pesca y Alimen·
tación, en el ámbito de su competenet.a, para dietar las normas
Decesarias para el cumplimieDto y desarrollo del presente Real
Decreto.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de
su publicaciÓD eD el «IIoletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 12 de junio de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de A¡ricu1tura, Pesca y Alimentaci6n,

CARLOS ROMERO HERRERA

ORDEN de 13 de junio de 1987 por /0 que se rarifica
el Reglamento de la Denominación de Origen «.Valen
cia» y de su Consejo Regulador.

Uustrísimo señor.
E! Real Decreto 4107/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso

de funcioDes y servicios de la AdministracióD del Estado a la
Comunidad AutóDoma YaleDclans eD materia de Agricultura y
Pesca, dispone en el apartado Bl I.°Lb), que la citada Comunidad
Autónoma.:z.~ vez aprobados los Reglamentos de las Denominae

ciones de origen, los remitiIá al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para su conocimiento y ratificación, lo que éste hará
siempre que aquéllos cumplan la normativa vigente;

Considerando que, con fecha -16 de noviembre de 1976, fue
aprobado el Reglamento de la Denominación de Origen «Valencia»
y de su Consejo Regu1ador;

Considerando que, por OrdeD de 21 de julio de 1986, la
Consejería de A¡ricu\tura y Pesca de la GeDeralidad ValeDciana, en
base a las competencias que tiene asumidas en materia de denomi
nacioDes de ori¡en, a'probó UD Duevo texto del ReB!ameDto de la
DeDominaci6n de Ori¡eD .ValeDcia» y de su ConsejO Regulador, y
que posteriorment~por OrdeD de 23 de febrero de 1987, procedió
a modificarlo parciaJmente dando nueva redacción a los artículos
2, 12, 15, 30 y 35;

Considerando que, de acuerdo con la legislación vigente, la
Generalidad Valenciana ha remitido a este Departamento el
Reglamento, modificado, de la citada DenominaCión de Origen
para su ratificación,

Vista la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, por la que se aprueba
el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, asi como su
Re¡lamento ~robado por Decreto 835/1972 y demás Dormativa
oomplementana, IaleaislacióD vitivinlcola de la CEE y demás
normativa de apliQcWn y;

Resultando que el ReglameDto de la DenominacióD de 0ri8en
"ValeDCÍlUO y de su CoDsejO Regulador es cODsiderado conforme
non la Dormativa vigente,

ED su virtud, este Ministerio ba tenido a bieD disponer:

Primero.-Se ratifica el Re¡¡lamento de la DeDominacióD de
QriaeD "ValeDCÍlUO y de su Consejo Regulador aprobado por la
Consejerfa de Agricultura y Pesca de la GeDeralidad ValeDciana
(Ordenes de 21 de julio de 1986 y 23 de febrero de 1987), a los
efectos de su defensa por la AdministracióD CeDtraI del Estado en
los ÚIlbitos nacional e internacional.

Segundo.-Se dis¡lOne la publicacióD de la preseDte Orden en el
«IloIetln Oficial del Estado», tW!raDdo como anexo de la misma el
Reglamento de la Denominactón de Ori¡eD .Valenci..,. y de su
CoDsejO Regu1ador, tal como ba quedado redactado por la Conseje
ría de Agricultura y Pesca de la Generalidad Valenciana.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de junio de 1987.

ROMERO HERRERA

Dmo. Sr. Director aeneraJ de Pol!tica Alimentaria.

ANEXO
Re¡lamento de la Denomlnacl6n- de OrIgen "ValeDcia. y de .u

Consejo Regulador

CAPITULO PRIMERO

Generalidades

Articulo 1.0 1. De acnenlo COD lo dispuesto eD la Ley
25/1970, de 2 de diciembre, Estatuto de la Viña, del Vino y de los
Alcoboles, yeD su Reglamento aprobado por Decreto 835/1972, de
23 de marzo, yel Real Decreto 4107/1982, de 29 de diciembre, por
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el que se transfiere a la Comunidad ValenciaDa competencia en
materia de Agricultura y Pesca, quedan protegidos con la denomi·
nación de origen .Valencia» los vinos y vinos de licor tradicional
mente designados bajo esta denominación geográfica que, reu·
niendo las características definidas en este Reglamento, hayan
cumplido en su producción, elaboración y crianza todos lo requisi
tos exigidos en el mismo y en la legislación vigente.

An. 2.0 l. La protección otorgada se extiende al nombre de
origen y a todos los nombres de las subzonas, términos, munici
pios, localidades y pagos que componen las zonas de producción y
crianza.

2. Con carácter general queda prohibida la utilización en otros
vinos de nombres, marcas, términos, expresiones y signos que,;por
su similitud fonética o P!ica con los protegidos por la denomma
ción de orígen, puedan mducir a confundirlo con lo que son objeto
de esta Reglamentación, aun en el caso de que vayan preoecIidos de
los términos «tipo», «estilo., 4CCIDbotellado en», «COD bodega en»
y otros análogos, debiendo o,iustarse la des~ón1etis-uetado de
los vinos a lo dispuesto en el artlculo 2. l.e, 3. ,5. Y 8.0 del
Reg\amento CEE 355/1979.

'3. La utilización del nombre «Moscatel de ValenciaJo, queda
reservado únicamente para el vino de licor «Moscate1».

An. 3.0 La defensa de la denominación de origen, la aplica
ción de su Reglamento, la vigilancia del cumplimiento del mtSIDO,
asi como el fomento y controlde la calidad de los vinos amparados,
quedan encomendados al Consejo Regulador de la Denominación,
a la ConseUería de Agricultura Y Pesca de la Generalidad Valen
ciana y al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

CAPITULO n
De la produt:ción

Art. 4.0 l. La zona de producción amparada por la denomi·
nación de origen .Valencia» está constituida ;por los terrenos
ubicados en los términos municipales de la provmcia de Valencia
que se citan en el apartado 2 de este articulo, que componen las
subzonas denominadas «Alto Turia». «Valentino.. «Clariano» y
del «Moscate¡", y que el Consejo Regulador considere aptos para
la producción de uvas de las variedades que se indican en el
articulo 5, con la calidad necesaria para producir vinos de las
características especificas de los protegidos por la denominación.

2. Los términos que constituyen las cuatro subzonas indicadas
en el párrafo anterior son:

Alto Turia: Alpuente, Aras de Alpuente, Cbelva, La Yesa,
Titaguas y Tuéjar.

Valentino: Alboracbe, Alcublas, AndiIIa, lIenaauaciI. Bétera,
Bugarra, Buño~ Casinos, Cbeste, Chiva, Cbulilla, bom'¡¡¡o, .oos
Aguas, Gestalgar, GodeUeta, Higueruelas, Uiria, Losa del ODispo,
Lfombay, Macastre,Montroy, Montserrat, Náquera, Pedralba, Real
de Montroy, Riba-Roja de Turia, Turio, ViIlamarchante y Villar del
Anobispo.

Moscatel de Valencia: Catac1au, Cbeste, Chiva, GodeUeta,
Uomhay, Montroy, Montserrat, Real de Montroy y Turio.

Clariano: Adzaneta de Albaida, Agullent, Albaida, Allltrrasf,
Ayelo de Malferit, Ayelode Rugat, 1Ié1gida, BeUús, Beniagar,
Benicolet, Benigánim, Bocairent, Bufali, CUteRó de Ruga!, Ouatm
tonda, Fontanares, Mongente, Montaverner, Montesa, Monti
chelvo, L'OUeria, Ontinyent, Otos, Palomar, Pinet, La Pobla del
Duc, Rafol de Salem, Sempere, Terrateig y Vallada, La Font de la
Figuera, Guadasequies, UutxenL

3. La calificación de los terrenos a efectos de su inclusión en
la zona de producción la realizará el Consejo R~or, debiendo
quedar delimitados en los flanos del catastro vttivinlcola.

4. En el caso de que e titular del terreno esté en desacuerdo
con la resolución del Consejo, podrá recurrir ante la ConseUería de
Agricultura y Pesca de la Comunidad Valenciana, previo el infolme
de los 0Ttnismos tkni.cos que estime necesarios.

Art. 5. 1. La elaboración de los vinos protegidos se realizará
exclusivamente con uva de las variedades SIguientes:

Preferentes o recomendadas: Garnacha tinta, Tintorera, Malva
sia, Merseguera, MonastreU, Moscatel de Alejandría o Moscatel
Romano, Pedro Ximénez, Planta Fina de Pedralba.

Autorizadas: Forcayat, TortosL
Siendo elaborados los vinos de cada una de las subzonas con las

siguientes:
Alto Turia. Blancas: Merseguera o Verdosilla.
Valentino Blancas: Merseguera, Planta Fina o Planta Pedralba,

Pedro Ximénez y Malvasía.
Tintas: Tintorera y Garnacha.
Gariano. Blancas: Meneguera, Tortosí y Malvasía.
Tintas: MonastreU, Foreayat, Garnacha y Tintorera.
Moscatel de Valencia. Blancas: Moscatel Romano.
2. El Consejo Regulador podrá ~roponer a la ConseUetia de

Agricultura y Pesca de la ComuDldad Valenciana, que sean

autorizadas nuevas variedades, que previos ensayos y experiencias
convenientes, se compruebe producen mostos de calidad aptos para
la elaboración de vinos protegidos por la denominación de ongen.

An. 6.0 1. Las J?l"ácticas de cultivo serán las tradicionales
que tienden a consegwr las mejores calidades.

2. La densidad de plantacIón senl, como máximo, de 2.000
cepas por hectárea para las subzonas de Alto Turia, Valentino y
Moscate~ y 2.500 cepas por hectárea para la subzona de Clariano.

3. La poda se efeeturá en vaso con tres o cuatro brazos y
pulgares a dos yemas vistas, siendo el número de pulgares seis u
ocho.

4. No obstante lo anterior, el Consejo Regulador podrá
autorizar la aplicación de nuevas prácticas culturales, tratamIentos
o labores que, constituyendo :m avance en la técnica vitícola, se
compruebe no afectan desfavorablemente a la calidad de la uva o
del vino producido.

5. Queda ~rohibido el riego del viñedo. No obstante, en los
casos comprendidos en el articulo 43 del Decreto 835/1972, de 23
de marzo, y en los artlculos 2 y 3 del Real Decreto 612/1985, de
6 de marzo, y cuando esté autorizado el riego en la forma que
determinan dichos artículos, el titular del viñedo deberá comuni
carlo al Consejo Regulador, el cual decidir6 si la uva producida
puede dedicarse a la elaboración de los vinos protegidos.

An. 7.0 I. La vendimia se re\izará con el mayor esmero
dedicando exclusivamente a la elaboración de vinos protegidos la
uva sana con el grado de madurez necesario.

2. El Consejo Regulador podrá determinar la fecha de inicia
ción de la vendimia, acordar normas sobre el ritmo de recolección,
a fin de que ésta se efectúe en consonancia con la capacidad de
absorción de las bodegas, así como el transporte de la uva
vendimiada para que éste se efectúe sin deterioro de la calidad.

An. 8.0 l. La producción ntáxima admitida por hectárea
será de 65 Qm.fHa, de uva para las variedades blancas, y de 55
Qm./Ha. para las tintas. Estos límites podrán ser modificados en
determinadas campañas por el Consejo Regulador, a iniciativa
propia o a petición de los viticultores interesados, elioctuada con
anterioridad a la vendimia, previos los asesoramientos y compro
baciones necesarios.

2. La uva procedente de parcelas, cuyos rendimientos sean
superiores al limite autorizado, no podrá ser utilizada en la
elaboración de vinos protegidos por esta denominación, debiendo
adoptar el Consejo R~or las medidas de control necesarias
para asegurar el cumplimiento de este precepto y, en su caso, si
procede, autorizar su elaboración como uva apta para producir
vino de mesa.

An. 9.0 Para la autorización de nuevas plantaciones, replanta
ciones y reposición de marras en terrenos o viñedos situados en la
zona de producción, será preceptivo el informe del Consejo
Regulador, que determinará la posibilidad de inscripción en el
Registro correspondiente.

CAPITULO 111

De la eJaborlU:ión
An. lO. Las técnicas empleadas en la manipulación de la uva,

el mosto y el vino, el contro de la fermentación y del proceso de
conservación, tenderán a obtener productos de máxima calidad,
manteniendo los caracteres tradiClonales de los tipos de vinos
amparados por la denominación de origen.

An. 11. En la producción de mosto se seguirán las prácticas
tradicionales, aplicadas con una moderna tecnología orientada
hacia la mejora de la calidad de los vinos. Se aplicarán presiones
adecuadas para la extracción del mosto o del vino y su separación
de los orujos, de forma que el rendimiento no sea superior a 70
litros de mosto o vino por cada 100 kilogramos de vendimia. Las
fracciones de mosto o vinos obtenidas por presiones inadecuadas
no podráo en ningún caso ser destinadas a la elaboración de vinos
protegidos. El limite de litros de mosto o vino por cada 100
Itilogramos de vendimia podrá ser modificado excepcionalmente
en determinadas campañas por el Consejo Regulador, por propia
iniciativa o a petición de los elaboradores interesados, efectuada
con anterioridad a la vendimia, previos los asesoramientos y
comprobacionea necesarioa.

An. 12. En el caso de efectuarse alguna de las prácticas
condicionadas autorizadas en el articulo 46 del Reglamento CEE
337/1979, deberá comunicarse al Consejo Regulador el cual dieta
minará, una vez se hayan efectuado en la forma establecida, si el
vino puede ser amparado por la denominación de origen.

CAPITULO IV
De la crianza

ArL 13. La zona de eríanza amparada por la denominación de
origen .Valenci"", está constituida por la zona de producción y el
término municipal de Valencia.
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CAPITULO V

CAPITULO VI

Caractensticas de los vinos

Art. 1S. 1. Los vinos amparados por la Denominación de
Origen <t<Valencia» son los siguie-ntes: Blancos, rosados, tintos,
secos, semisecos y dulces; de licor y rancios, que por subzonas son:

Art. 14. Todos los vin", amparados por la denominación de
origen .Valencia» que se sometan a la crianza, se realizarán en las
bodegas inscritas en el Registro de Bodegas de Crianza y tendrá una
duración mínima de dos aftas en envases de madera de roble,
contados a panir del mes de enero siguiente al de la vendimia.

En el caso de emplearse el sistema de crianza mixta, en roble y
botella, los vinos deberán permanecer durante un año en roble
sometidos a los oportunos trasiegos. '

CAPITULO VII

Derechos y obligaciones

Art. 25. l. Sólo las Jl"!Sonas naturales Ojurídicas que teogan
inscritos en los Registros mdicados en el articulo 1Ssus viñedos o
instalaciones podráll producir uvas con destino a la elaboración de
vinos amparados por la denominación o elaborar o criar vinos que
hayan de ser protegidos por la misma.
, 2. Sólo puede aplicarse la Denominación de Origen "Valen
cia» a los vinos procedentes de bodegas inscritas en los Registrol

2. En la inscripción figurarán: Ei nombre del propietario y, en
su caso, el del colono, aparcero, arrendatario, censatano y cualquier
otro titular del sefiorio útil; el nombre de la viña, pago y término
municipal en que está situada, superficie en prodUCCIón, variedad
o variedades del viñedo y cuantos datos sean necesarios para su
clasificación y localización.

3. Con la instancia de inscripción se acompañará un plano o
croquis detallado, según determine el Consejo Regulador, de las
parcelas objeto de la misma, y la autorización de plantación
expedida por el Organismo competente para las plantaciones
efectuadas después de la primavera de 1970.

Art. IS. 1. En el Registro de Bodegas de Elaboración se
inscribirán todas aquellas situadas en la zona de producción en las
que se vinifique uva procedente de viñas inscritas, cuyos vinos
producidos puedan optar a la denominación de origen.

2. En la inscripción figurarán: El nombre de la Empresa,
localidad y zona de emplazamiento, características, número de
capacidad de los envases y maquinaria, sistema de elaboración y
cuantos datos sean preCIsos para la peñecta identificación y
catalogación de la bodega. En el caso que la Empresa elaboradora
no sea propietaria de los locales se hará constar esta circunstancia,
indicando el nombre del propietario. Se acompañará un plano o
croquis a escala conveniente donde queden reflejados todos 1",
detalles de construcción e instalaciones.

Art. 19. En el Registro de Bodegas de Almacenamiento se
inscribirán todas ,,!!uellas situadas en la zona de producción y
crianza que se dediquen exclusivamente al almacenamiento de
vinos amparados por la denominación de oriSCn. En la inscripción
figurarán los datos a los que se hace referencia en el articulo IS.

Art. 20. 1. En el Registro de Bodegas de Crianza se inscribi.
rán todas aguellas situadas en la zona de crianza exclusivamente y
que se dediquen a la crianza de vinos con la denominación de
origen. En la inscripción figurarán, además de los datos a los que
se hace referencia en el articulo lS, todos aqueDos especificos de
este tipo de bodegas, como número de banicas entre otros.

2. Los locales o bodegas destinados a la crianza y envejeci.
miento deberán estar exentos de trepidaciones, con temperatura
constante y fresca durante todo el año y con estado higrométricos
y ventilación adecuados, además de los restantes requisitos que se
estiman necesarios para que. el vino adquiera las caracteristicas
privativas de «Valencia».

3. Las bodegas inscritas deberán tener una existencia mínima
de 500 hectolitros de vino en proceso de envejecimiento y poseerán
las vasijas necesarias para contener sus existencias.

Art. 21. En el Registro de EmboteUadores se inscribirán
aqueDas bodegas que, situadas en la zona de producción y crianza,
figuren como emboteDadores de vin", en el Registro de la
Subdirección General de Defensa Contra Fraudes.

Asimismo se inscribirán aquellos embotelladores que aunque
situados fuera de la zona de producción ~ crianza estén autorizados
para emboteUar vinos de la DenominaCIón de Origen «Valencia».

Art. 22. En los Registros correspondientes se diferenciarán
con carácter censal o estadístico aquellas instalaciones que comer
cialicen vino protegido en el extraniero y cumplan la legislación
vigente en esta materia.

Art. 23. Será condición indispensable para la inscripción de
una bodega en el Registro correspondiente que su construcción
permita la perfecta separación de los vin", procedentes de uvas
amparadas de aqueDos que no Jocon de tal cit<:unstancia, quedando
ambos en todo momento perttetamente idelltificados.

Art. 24. 1. Para la vigencia de lasincripciones en 101
correspondientes Registros será indispensable cumplir en todo
momento con los requisitos que impone el presente capitulo,
debiendo comunicar al Consejo cualquier variación que afecte a 1",
datos suministrados en la inscripción cuando ésta se produzca. En
consecuencia, el Consejo Regulador podrá suspender o anular las
inscripciones cuando los titulares de las mismas no se atuvieran a
tales prescripciones.

2. El Consejo Resulador efectuará inspecciones periódicas
para ~mprobar la efectividad de cuanto se dispone en el párrafo
antenor.

3. Todas las inscripciones en los diferentes Registros serán
renovadas en el plazo y forma que se determine por el Consejo
Regulador.

10

11
15
11
11
11
14
15

<hado
alcohólico
""'omdo
mInimo

Registros

Por el Consejo regulador se Devarán los sigcientes

Blancos secos .
Blancos, rosados, tintos, secos, semi-

dulce y dulce .
Vinos de licor y rancios .
Blancos secos .
Rosados secos .
Tintos secos .
Vinos moscatel dulce .
Vino licor moscatel de Valencia .

Tipos

Art. 16. 1.
registros:

a) Registro de Viñas.
b) Registro de !Iodesas de Elaboración.
c) Registro de Bodegas de Almacenamiento.
d) Registro de Bodegas de Crianza.
e) Registro de Embote11adores.

Sub2:onal

Moscatel .

elariano .

Alto Turia .
Valentino , .

2. La comercia1ización de los vin", blijo los nombres de las
subzonas de Alto Turia, ValenliDo, Clariano y Moscatel queda
limitada exclusivamente a los vinos elaborados con uva producida
en la correspondiente subzona de producción y en bodegas enclava
das en las mismas. Los vinos producidos a ~ de uva
de diferentes subzonas o la mezcla de vinos de dichas subzonas
podrán únicamente ser comercializados bajo el nombre de «Valen
cia».

3. Podrán utilizararse los nombres de las variedades recomen·
dadas cuando los vinos hayan sido elaborados con una proporción
mínima del SS por lOO de uva de la correspondiente variedad,
excepto para el vino de licor moscatel de Valencia, que ha de ser
elaborado únicamente con la variedad Moscatel Romano.

4. Los vinos deberán presentar las cualidades organolépticas,
analíticas y enológicas, caracteristicas de los mismos, especialmente
en cuanto a color, aroma y sabor. Los vinos que, a juicio del
Consejo Regulador np hayan adquir!do ~stas ca~nsticas, no
podrán ser amparados por la denomlDactón «ValenClb, y serán
descalificados en la forma que se pe:rceptúa en el articulo 36,
pudiendo acogerse de reunir las condiciones adecuadas, a lo que se
perceptúa en el artículo 2.

2. Las peticiones de inscripción se dirigirán al Consejo Regu.
lador, acompañando los datos, documentos y comprohantes que en
cada caso sean requeridos por las disposiciones y normas vigentes
en los impresos que disponga el Consejo Regulador.

3. El Consejo Regulador denegará las inscripciones que no se
'liusten a los preceptos del ~ento y a los acuerdos adoptados
por el Consejo sobte condiCIones complementarias de carácter
técnico que deban reunir las viñas y las bodegas.

4. La inscripción en estos Registros no exime a 1", interesados
de la obligación de inscribirse en aqueDos registros que, con
carácter general, estén establecidos y en especial en el Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias y en el de EmboteUadores y
Envasadoras, en su caso.

Art. 17. 1. En el Registro de Viñas se inscribirán todas
aqueDas situadas en la· zona de producción, cuya uva pueda scr
destinada a la elaboración de vinos protegidos.
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correspondientes que hayan sido producidos y elaborados con
forme a las normas exi¡idas por este ResJamento y que reúnan las
condiciones enoló¡icas y organolépticas que deben caracterizarlos.

3. El derecho al uso de la denominación de origen en

r.ro=n~,pu\>licidad, d~tación o etiquelaS es exclusivo de
as as lnscntas en el Repstro correspondiente.

4. Por el mero hecho de la inscripción en los Re¡istros
correspondientes, las penanas naturales o jurldicas inscritas que
dan oblipdas al cumplimiento de las disposiciones de este Regla
mento y de los acuerdos que dentro de sus competencias dieten la
Conselleria de Agricultura y Pesca de la Comunidad Valenciana, el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Consejo
Re¡u1ador, asl como a satisfal:er IBa exacciones que les correspon
daD.

Art. 26. 1. Se faculla al Consejo Re¡u!ador para autorizar,
siempre que ello no cause peljuicio a la denominación de origen,
la elaboración de mostos, san¡riaa y vermuts, entre otros, a las
bodeps inscritas en los Re¡istros de la Denominación de Ori¡en,
siempre que dicha elaboraciOn represente UDll actividad secundaria
y que los mostos o vinos ~mpleados ten¡an en todo caso derecho
a la Denominación de urtaen ..Valencia». A los efectos de
comercialización estos productos no quedan aco¡idos a la denomi
nación de origen.

2. En los terrenos ocupadoo J!OC IBa viiIu inscrilaS en el
Re¡istro de viñas f en sus constr\IOC1ones anejas no podrén enlIllr
ni haber existeDc1al de uva, vino o mosto sin iIerecho a la
denominación.

3. En las bodeps inscrilaS en \01 Re¡istros que fi¡uran en el
anlculo 16 no podrén introducirse IIIÚ que uva procedente de
viiIu inscrilaS Y mosto o vino procedente de otras bodeps
inscritas.

4. Las firmas que ten¡an inscrilaS IBa bodeps sólo podrén
tener almacenados sus vinos en \01 locales declarados en los
municipios.

Art 27. Los nombres con que fl¡uran inscrilaS en los Regis
tros de Bodeps y aquellos otros amparados por e110s a que se
refiere el articulo anterior, as! como IBa marcas, s1mbolos, emble
mas, leyendas publicilarias o cualquier otro tipo de propspnda que
se utilicen aplicados a los vinos prote¡idos por la denominación de
origen que regula este Re¡lamento no podrén ser empleados boIio
DÍIlg11Il concepto, ni siquiera por los propios titulares, en la
comercialización de 01rOS vinos, o bebidas derivadas de vino, salvo
cuando el Consejo Regulador, a petición del interesado, entienda
q1'" la aplicación de estos nombres no pueden causar peljuicio a los
VlDOS amparados.

Art 2&. El Consejo ReauJador queda facultado para tomar los
acuerdos necesarios en cada campaDa, JlIMliendo fijar precios para
la uva y vinos objeto de eslaS _ones, con a. fin de que sea
absorbida la coseCha. .

Art 29. l. En las etiquelaS de vinos embotelladoa fi¡uranI
obIiptoriamenle de forma dealacada el nombre de la denomina
ción de oripD, ademú de los datos que COn ClInlcter aenenl se
determinan en la lelialación aplicab\e.

2. La indic:aci6n de otros términos reJativos a subzonaa,
variedad, edad, crianza, etc., se ljusW6 a lo dispueato en este
Rellamento y en la le¡i.latuta YÍpDIe.

'). Antes de la puesta en circuIaI:ióD de etiquelas, 6staa debedn
ser autorizadas por el Conaqjo Regulador, a loa efectos 9ue se
relacionen COn este ReaJamento. Sert dene¡ada la aprobaáóll de
aquellas etiquelaS que Jl!1f c:uaIqnier causa puedan dar 1",... a
con1Usidn en el col1SUDl1dor, aaI como lambift pocIri ser anillada
la autorización de UDll ya con<:edida anteriormenlt!, cuando hayan
variado las circuDJtanaa" a las que se alude en la etiquela de la
firma .etaria de la misma.

4. ~~uiera que ... el tipo de envase en que se expidaa loa
vinos para consumo irúl proviItoa de prec:m1aS de aarantla,
etiquelaS o contraetique1aS numeradas, exoedidas~ el Consejo
ResuJador, que deberán ser co1ocadaa en la prolJl&~yde
acUerdo con IBa normas que determine el COnsejo y
siempre en forma 'l!!t n~ l!efII1ita una se¡unda utilizaci n.

5. El Consejo 1l.e¡lJIadOr. &do-' y~ un emblema
como s1mbolo de la denominacillll de o....... que cIebert ser
confirmado por la Consellerla de A¡rIcultura y Pesca.

Asimismo, el Consejo Re¡ulador pocIri hacer obliptorio que en
el exterior de las bodeps inscrilaS Yen lugar deslacado figure una
placa que aluda a esla condicidn.

Art. 30. 1. Toda expedición de mosto, vino o cualquier otro
producto de la uva o subproducto de la vinificación que circule
dentro de la zona de producción deberi ir acomD8llado de la
documentación comapondiente, establecida en el llea1 Dec:reto
403/1986, de 21 de febrero (<<IIo1etin 0ticiaI del Estadolt del 26.
número 49), y Orden de 28 de febrero de 1986 (<<IIo1etin 0ticiaI del
Estadoot de 3 d,,-~_n4mero 53). Cuando el producto que se
transporte este lJIUleaiao por la denominación de origen que se

regula en este Reglamento la documentación se extenderá por
cuadruplicado, remitiendo un ejemplar al Consejo Resulador.

2. La expedición de los productos a que se refiere el párrafo
anterior que ten¡a lugar entre firmas inscrilaS deberá ir acompa
ñada, además, por un volante de circulación entre bodeps,
expedido por el Consejo Regulador en la forma que por el mismo
se determme con anterioridad a su ejecución.

Este volante puede ser sustituido por la cédula de circulación,
diligenciada por el Consejo Regulador.

Art 31. 1. El embotellamiento de vinos amparados por la
Denominación de Origen .Valenci.a» en territorio nacional deberá
ser realizado en las bodegas autorizadas por el Consejo Regulador,
perdiendo el vino en otro caso el derecho al uso de la denomina
ción.

2. Los vinos amparados por la Denominación de Orisen
~a1enci»únicamentepu~ncireularfser6pedidosporlu
bodeps inscrilaS o autorizadas en los tipos de envase que no
~~~uen su calidad y presti¡io y aprobados por el Consejo
Rea oro

Art 32. 1. El Consejo Regulador lijará pata cada campaña
las cantidades que de cada tipo eJe vino amparado por la denomina
ción podrá ser expedido por cada firma inscrita en los Re¡istros de
bodeaas, de acuerdo con las cantidades de uva adquirida, existen
cias ae campañas anteriores y adquisiciones de vinos o mostos a
otras firmas inscritas.

2. De las existencias de vino en crianza sólo ~rán expedirse
por cada bodega aquellos vinos que hayan cumphdo los requisitos
que se eslablecen en el artículo 14.

3. Para los vinos de crianza, el Consejo Regulador librará
certíIicados en que se hará conslar esta cualidad, y podrá autorizar
distintivos especiales en las etiquetas.

Asimismo pocIri autorizar el consignar la añada en las etiquetas
cuando esté debidamente controlada por el Consejo.

Art 33. 1. La ex\?OrlaCión a granel de vinos amparados por
la Denominación de ()rigen se realizará en sus envases definitivos,
que dellerán l1evar los sellos.o precinlaS de prantia en la forma que
determine el Consejo Regu1atIor.

2. Si fuese necesario realizar el trasvase del vino en el trayecto
de bodegas de origen a destin~ el Consejo Regulador dará las
normas para efectUarlo, con objeto de que en todo caso quede
prantizada la pureza del prod~~evantando el aeta correspon
díente o diligencia en el ce . de origen que acompaña la
men:ancía.

3. Para prantizar el adecuado uso de la Denominación de
Origen de los vinos q'lf':'~i:J:n a granel y se embotellen en el
extral\iero, el Consejo adopW6 las medidas de control
que estime pertinentes.

Art 34. l. Toda expedición de vino amparado por la Deno
minación de Ori¡en con destino a1.extranjero deberi ir acom!,!"
Dada además del ~ndiente certificado de análisis, del certifi
cado de Denomi . n de Origen expedido por el Consejo
Regulador, sin poderdes~por la aduana esta expedición a
la exportación en auseDC1& de dichos certificados.

2. En las expediciones de vino con destino al mercado
nacional, el sellado por el Consejo Reaulador de la cédula de
circulacíón surtirá los mismos efectos del certificado de origen.

Art. 35. Las declaraciones de existencias, cosecha y produc
ción se <e¡1!1arán según normas senorales vi$entes en el ámbito de
la Comumdad Económica Europea y la propia le¡islación nacional,
no obstante:

l. Con objeto de POder controlar la produoción, elaborado y
existencias, &si como la calidades, tipos y cuanto sea necesario
para poder acredilar el origen y calidad de los vinos, las penanas
llsicas o jurldicas titulares de las viñas Ybodegas vendrán oblipdas
a presenlar las siguientes declaraciones:

a) Todas las firmas inscrilaS.en el Registro de Viñas presenta
rán, una vez terminada la recoleeción y, en todo caso, antes del 30
de noviembre de cada año, declaración de la cosecha obtenida en
cada uno de los viñedos inscritos, indicando el destino de la uva
y, en caso de venta, el nombre del comorador. Si se producen
diatinlO8 tipos da uvas debedn declarar 1& cantidad obtenida de
cada una de eUaa.

b) Todas IBa firmas inacritaa en el R.edstro de Bodeps de
Elabotación debedn declarar, antes del 30 de noviembre, la
cantidad de mosto Y. vino obtenido, diferenciado en los diversos
tipos que elabore, debiendo consipar la procedencia de la uva y el
deItino de los productos que venda, indicando comprador y
cantidad. En _to tenp existencias deberi declarar mensualmente
IBa venIaS efectuadas.

c) Las firmas inscrilaS en el Registro de Bodegas de Almacena
miento y Crianza ~nlarán, dentro de los diez primeros días de
cada mes, declaraCión de entrada y salida de productos habidos en
el mes anterior, indicando la procedencia de los vinos adquiridos.
En todo caso se distin¡uiIán los dífCrentes tipos de vino, y las
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inscritas en el Reaistro de Bodegas de Crianza presentarán por
separado la correspondiente a estos vinos.

2. De conformidad con la lepslación vi¡ente, se realizarán las
declaraciones de cosechas. siendo de efectos meramente estadísti
cos, por lo que no podrán facilitarse ni publicarse más que en forma
numérica, sin referencia alguna de carácter individual. Cualquier
infracción de esta norma por parte del personal afecto al Consejo
Regulador será considerada como falta muy arav:e.

A..-t. 36. l. Toda uva, mosto o vino que por cualquier causa
presen te defectos. alteraciones sensibles o que en su producción se
hayan incumplido los preceptos de este Reglamento o los preceptos
de elaboración seftalados por la legislación vigente, será descalifi
cada por el Consejo Regulador, lo que llevará consijlo la pérdida de
la Denominación de Origen, o del derecho a la m.sma en caso de
productos no definitivamente elaborados.

Asimismo se considerará como descalificado c:::Jtuier pl"O"o
dueto obtenido oor mezcla con otro previamente de .ficado.

2. La descalificación de los vinos podrá ser realizada por el
Consejo Regulador, en cualquier fase de producción, elaboración,
crianza o comercialización, a partir de la Iniciación del expediente
de descalificación deberán pennanecer en eBVase& independientes
y debidamente rotu~;~o control del Consejo Regulador, que
en su resolución dete' el destino del producto áescalificado,
el cual, en ningún caso POdrá ser transferido a otra bodega inscrita.

3. El Con-sejo RegIÍ1ador podrá anular la descalificación de un
vino cuando ya no existan las circunstancias que la motivaron.

CAPITULO VIII

Del Consejo Regulador

Art. 37. 1. El Consejo Regulador es un Orxanismo intearado
en la Conselleria de Agricultura f Pesca de la Comunidad Valen
ciana, con atribuciones decisonas en cuantas funciones se le
encomiendan en este R.eglamento". de acuerdo con lo que determi
nan los artlculos 98 y 101 de la LeY 25/1970.

2. Su ámbito de competencia, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38, estará detenninado:

a) En lo territorial, por la respectiva zona de produeción y
crianza.

b) En razón de los productos, por los pro~dos por la
denominación de cualauiera de sus fases de produccIón, elabora·
ción, crianza, circulacion y comercialización.

c) En razón de las personas, por 1.. inscritas en los diferentes
Registros. .

Art. 38. Es misión principal del Consejo Regulador la de
aplicar los preceptos de este Reglamento y de aquella otra legisla
CIón vigente que le sea de aplicación en virtud de las competencias
transferidas a la Conselleria de Agricultura y Pesca de la Comuni
dad Valenciana.

Art. 39. El Conse~o Regulador queda expresamente autorizado
para vigilar el movimtento de uvas, mostos y vinos .DO protegidos
por la Denominación de Ori¡en, que se elaboren, comercialicen o
transiten, dentro de la zona de producción, dando cuenta de las
incidencias de este servicio a la Consellerfa de Agricultura y Pesca
de la Comunidad Valenciana, remitiéndole copias de las ""las que
se produzcan, sin perjuicio de la intervención de los Orpnismos
competentes de esta Vigilancia.

Art. 40. 1. El Consejo Regulador estará constituido ¡JOr:

a) Un Presidente, designado por la Consellería de Agricultura
y Pesca de la Comunidaá Valenciana a propuesta def Consejo
Regulador. '

b) Un Vicepresidente, en representación de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo designado por ésta.

e) Seis Vocales, en representación del sector vitícola, titulares
de viñedos inscritos en el Reaistro de Viñas del Consejo Regulador.

d) Seis Vocales, en representación de los sectores vinícola y
exportador.

e) Dos Vocales, en representación de la Consejeria de Agricul
tura y Pesca, designados por ésta, con especiales conocimientos en
materia de viticultura y enología. '.

2. La designación de Vocales del Consejo Regulador se
realizará de acuerdo con el Real Decreto 2009{1979, de 13 de julio
de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de agosto de 1979).

3. Por cada uno de los cargos de Vocales del Consejo
ROIlulador se designará un suplente, eleaido en la misma forma que
el utular.

4. Los car¡os de Vocales serán renovados cada cuatro años,
pudieodo ser reeleaidos.

5. En caso de cese de un Vocal por cualquier causa, se
procederá a designar sustituto en la forma establecida.

6. El plazo para la toma de posesión de los Vocales será, como
máximo... de un mes, a contar desde la fecha de su desi",aciÓn.

7. Ulusará 1tIIia el Vocal que durante el periodo de vtgencia de
su cargo sea sancionado por inftacción ¡rave en las materias que
regu1a este ResIamento, bien personalmente o la firma a que
pertenezca. Igualmente causar.i bl\ia a petición del Organismo que
lo eli¡ió o por ausencia injustificada a tres sesiones consecutivas o
cinco alternas, o por causar baja en los R.eaistros de la Denomina
ción de Origen.

Art. 41. 1. Las personas eleaidas en la forma que se deter
mina en el artículo anterior deberán estar vinculadas a los sectores
que representan, bien directamente o por ser directivos de Socieda
des que se dediquen a las actividades que han de representar. No
obstante, una mlSma persona natural o jurídica inscrita en varios
Reaistros no J>Odt:á tener en el Consejo representación doble, una
en el sector VItíCOla y otra en los sectores vinícola o exponador, ni
directamente ni a través de firmas filiales o socios de la misma.

2. El Presidente del Consejo Regulador rechazará aquellas
pro'puestas de nombramiento que recaipn en personas cuyas
actividades DO correspondan al sector que ha de representar,
debiéndose proceder en este caso a nueva designación en la forma
establecida.

Art. 42. 1. Al Presidente corresponde:

a) Representar al Consejo Regulador. Esta representación
podrá deleaarla de manera expresa en los casos que sea necesario.

bl Hacer cumplir las disposiciones leaales y reg1amentarias.
c) Administar los inaresos y fondos del Consejo Regulador, y

ordenar los POlOS.
d) Convocar y presidir las sesiones del Consejo, señalando el

orden del dfa, sometiendo a la decisión del mismo los asuntos de
su competencia, y ejecutar los acuerdos adoptados.

el Organizar el rqimen interior del Consejo.
/) Contratar, suspender o renovar al personal del Consejo

Regulador, previo acuerdo del mismo.
g) Organizar y dirigir los servicios.
h) Inronnar a los. Orpnismos superiores de las incidencias

que en la producción y mercado se produzcan.
il Remitir a la Conselleria de A¡ricultura y Pesca de la

Comunidad Valenciana y al Ministerio de Agricultura, Pesca '!
Alimentación, según proceda, aquellos acuerdos que, para cumpli
miento general, acuei'de el Consejo en virtud de las atribuciones
que le confiere este Reglamento y aquellos que por su importancia
estime deben ser conocidos por el mismo.

j) Aquellas otras funciones que el Consejo acuerde o que le
encomiende la Consellerfa de Agricultura y Pesca de la Comunidad
Valenciana y el Ministerio de Aaricultura, Pesca y Alimentación.

2. La duración del q>andato del Presidente será de cuatro
años, pudiendo ser reelegitlo.

3. El Presidente cesará: Al expirar el tmnino de su mandato,
a petició:,~~a, una vez aceptada su dimisión o por decisión de
la Comu' Autónoma previa incoación de expe<!!ente.

4. En el caso de cese o filI1ecimiento el Conseja Regulador, en
el plazo de un mes, proJlC)ndrá a la Conselleria de Agricultura '!
Pesca de la Comunidad Valenciana designación de nuevo Pres,-
dente de acuerdo al artíeulo-40.l, al. -, ,

5. Las sesiones del Consejo Regulador en que se estudie la.
propuesta de nUevo Presidente serán presididas por el funcionario
de la Conse11eria de Agricultura y Pesca de la Comunidad Autó
noma Valenciana que designe dicho Orpnismo.

Art. 43. 1. El Conséjo se relUlirá cuando lo convoque el
Presidente, bien por propia iniciativa o a petición de la mitad de
los Vocales, siendo oblip.torio celebrar sesión, por lo menos, una
vez al trimestre.

2. Las sesiones del Consejo Resulador se convocarán con
cuatro d1as de ante1ación, al menos, debiendo acompañar a la
citación el orden del ella para la reunión, previamente señalados.
En caso de necesidad, cuando asf se requiera la urgencia del asunto
a juicio del Presidente, se citará a los Vocales por telegrama con
veinticuatro horas de anticipación como m/nimo. En todo caso, el
a¡::¡:eJ:dquedará válidamente constituido cuando estén I?resentes la
to' de sus miembros y as! lo acuerden por unammidad.

3. Cuando un titular no pueda asistir lo notificará al Consejo
Regulador y a su suplente para que le sustituya.

4. Los acuerdos del Con~o Regulador se adoptarán por
mayoria de miembros presentes, y para la validez de los mismos
...-á necesario que estén presentes más de la mitad de los que
compongan el Consejo. El Presidente tendrá voto de calidad.

S. Para reiolvcr cuestiones de trámites o en aquellos casos en
que se estime necesario, podrá constituirse una Comisión Penna·
nente que estará formada por el Presidente f dos Vocales titulares,
uno del sector viticultor y otro del sector vmicu1tor o exportador,
designados por el Pleno del Organismos. En la sesión en que se
acuerde la constitución de dicha Comisión pennanente se acordará
también las misiones específicas que le competen y funciones que
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ejercerá. Todas las resoluciones que to~e la Cou;risión Pern:t~nte
serán comunicadas al Pleno del Conse¡o en la pnmera reU11lOD que
se celebre. .

Art. 44. 1. Para e! cumplimiento de .... fines, el CoDseJO
Regulador CODtará COD el penonal necesario con a=clo a las
plantillas aprobadas por el Consejo Regulado< Y que figuran
doladas en el presupuesto del mismo.

2. El Consejo tendd UD.Secretario, desianado por el propio
CODsejO a propuesta del PreSldeDte, del que directamente depen
derá, Y que teDdrá como cometidos espeeífialS los sigweDtes:

a) Preparar los trab~os del Consejo y tramitar la ejecuci6D de
sus acuerdos.

b) Asistir a las sesiones con voz. pero sin voto, cursar las
convocatorias. levantar las aetas y custodiar los libros y documen--
tos del CODsejO. .

e) Los asuntos relativos a! ré¡imen interior del Organismo,
tanto de persoDa! como administrativo. . .

d) Las ñmcioDes que ~ le "!,colDlenden .por el PreSldeDte
relacionadas con la prepat1lC1ón e InstromeDlaC1ón de los asuntos
de la competencia del Consejo.

3. Para las fuDcioDes técnicas que tieDe eDcomendadas, el
Consejo contará con 101 servicio& técnicos necesarios, la dirección
de los cuales recaerá en técnico competente.

4. Para los servicios de eontnJl y vigilancia CODtará C~D
veedores propios. Estos veedores _ desi¡nados por e! CODSe)O
Regulador y habilitados por la Subclireeción General de DefeDsa
contra Fraudes, en solicitud tramitada a travá de la Comelleria de
Agricultura y Pesca de la ComuDidad Aut6Doma Va1enciaDa, con
las sicuientes atribuciones iMpeetoras:

. a) Sobre los viñedos ubicados en la zona de produeeióIL
b) Sobre las bodegas situadas ea las zonas de producci<jn y

crianza.
e) Sobre la uva y vinos en las zonas de pcoducción y crianza.
d) Sobre 105 vinos prote¡idos en todo el territorio nacional.

5. El Consejo Regulador podrá CODtratar, panl efectuar traba·
jos urgentes, el personal necesario, siempre que tengan aprobada en
el presupuesto dotación para este concepto.

6. A todo el personal del Consejo, tanto COD canlcter de fijo
como eveDtual, le será de aplicacióD la legislaci6n laboral.

Art. 45. 1. Por el Consejo se establecerá un Comité de
Calificación de los \;005.. formado por cinco expenos. como
minimo, y UD Delegado del Presidente del CoDsejo, que tendrá
como cometido informar sobre la calidad de los vinos que sean
destinados al mercado, tanto nacional como extranjero, pudiendo
contar este Comité con los asesoramientos técnicos que estime
I)eCeS&rios.

2. El Presidente del ~::i~' a la villa de loo inftlnnes del
Comilé, resolverá lo que y, en su caso, la descalificaci6n
del vino en la forma prevista en el artíeulo 36. La resoIuciÓll del
PresideDte del Consejo, en caso de descalificacicio, tendni CllIlicteF
provisional durante los diez días siauienleL Si en este plazo el
lDtereaado solicita la revisión de la resolución, ála deberá _ al
PleDo del Consejo~r para resolver lo que proceda. Si en
dicho plazo no·se sohcita·dicba·misión, la n:soIuci6Il del· PreIi
dente se cODsiderará firme.

Las resoluciones del PresideDIe o la del Coaoejo Regulador, en
su caso, podráa ser recurridas ea alzada anle la ConseIIerla de
Agricultura y Pesca de la Comunidad ValenáaDa o anle el
Ministerio de Agricultura, pesa¡ y Alimentación.

3. Por el Consejo Regulador se dictarán las normas para la
cODstituci6D del Comité de Calificación.

Art. 46. t. La financiaci6n de las obligaciones del CoI1Iejo se
efectuará con los siguientes recursos.;

1. Con el frodUClO de las euecioDell paraficcales que se fijaa
en e! artk:uIo 9 de la Ley 25/1970. a las que se apIic:aráD loa tipea
si¡uientea:

a) El 0,2 a la exaccióD sobre plantaeionea. .
b) El 0,75 a la exacción sobre pnoductoo amparados.
e) La tasa que CO:nda por expedici6D de certificadoa o

visado de fitcturas y el del precio de coste sobre las precinta.
o contraetiquetn.

Los Sl\ietoa pasiv.. de cada _ de 1aI ..~ SO&: De la a),
los titulares de las plaDlaCÍ<BIeS inlerital; de la b), los titulara de
las bodegas inscritas que expidan vino al mercado, y de la ~), loa
titulares de bodegas iD5Critas IOIicitantes de certifil:adol, de visados
de facturas, o Bdquirienlel. de precinta o CODtrae!iqueta.

2. Las subvenciones, 1egadoI y doIlativOl que recibe.
3. Las cantidades que puclieraa percibirse en conceplO de

jndemnjzeciones por daños Y perjuicios ocesionItdM al Consejo o
• loo inleresel que represeDta. .

4. Los bienes que constituyea su patrimonio y loa productoa
Y ventas de! mismo.

Los tipos impositivos fijados en este artículo podrán va~arse, a
propuesta del Consejo Regulador, por la Consel1erla de Agneultura
y Pesca de la Comunidad Valenciana, cuando las neceSIdades
presupuesanas del CoDSejO así \o exijan.

La gestión de los in¡resos y gastos que fi¡uran en los presupues-
tos corresponde al Consejo Regulador. . .

La fiscalización de las operaciones eeoD61Dlcas del ConsejO
Regulador y de la contabilidad se efeetuBnl por la IDtervencl6n que
proceda de acuerdo con las normas esta1ecidas de atrib~ciones y
funciones que la kgislación vigente asi¡ne en esta malena.

Art. 47. Los acuerdos del CoDsejO Regulador que no teDgan
carácter particular y afectan a una pluralidad <!" suJ"lOS se
Dotificarán mediante circulares expuestas en las ,!ficinas del Con:
sejo. La exposiciÓD de dichas circulares se anunciará eD el ~Dtart
Oficial de la Generalitat Valen_. El Consejo Regulador podrá
remitir estas circulares a otras Entidades interesadas..
. Los acuerdos y resoluciones que adopte el CoDseJO RCJulador
serán recurribles, en todo caso, ante la Conselleria de Agricultura
y Pesca de la Comunidad Autónoma Valenciana.

CAPITULO IX

1Ñ /as illfracdon.... saPlCÍOM3 , J1f'Oreiimimto

Art. 48. Todas las actuacioDes qne sea \ftlCÍIO desarrollar en
materia de expedientes sancionadores se atemperarán a las normas
de este ReglameDlO, a las de la Ley 25/1970 y Decreto 835~~ Y
a la vigente Ley de Procedimieato AdmiDistralivo y Real lo
1129/1985.

Art. 49. 1. Las infracciones a lo dispuesto en este Regla·
mento y a los acuerdos del Consejo Regulador será~ sanciona~as
con apercibimiento, multa, dec:ODllSO ?e la me~nc18, sus~nslón
temporal en el uso de la DenominaClón o mija en el RegIstro o
Re&1Stros de la misma. conforme se expresa en los artic,ulas
siguientes. sin perjuicio de las ~ones que por contravenIr la
Iegislaci6D general sobre la materia de la Ley 25/1970 puedan ser
mpu~~ . .

2. Las bases para la mposici6D de multas se deterlD1naran
conforme dispoDe el articulo 120 del Decreto 835/1972.

3. Para la aplicación de las sanciones previstas en este
Refamento, se tendrán en cuenta las normas establectdas en el
artíeulo 121 del Decreto 835/1972.

Art. 50. 1. Las actas de inspecci6D se levantaráD por tripli
cado y serán SUlCrilaS por el _ y el dueño o representank: de
la linea, estaJ>!ecimieDto o a1macén o enearpdo. de la custodia de
la mercaDcía, en poder del cual quedará una _ del aeta. Ambos
firmantes podráa eonsicnar en el BCla euaDlDs <!atoa o manifesta·
ciones consideren convenientes para la estimaClón de los hechos
que se consignan en la misma, así como de cuantas incidencias
ocurran ea d acto de la iDspección o levantamiento de a.cta. Las
cin:unstancias que el veedor consipe en e! aetlI se oonSlderarán
becboo probados, salvo que por la otra parle se demlOeslre lo
contrario. Si d interesado en la inspecciÓD se negara a firmar el aetlI
lo hará constar asi el veedor, procurando la firma de aJaún asente
de la autoridad o testip. . ..-....

2. En el caso de que .. estime éóílVenienIe por el veedor o por
el dueño de la meramcia o ie¡n:est:ll1'an1e de la misma, se tomarán
muestras cIeI producto ob:jeto de la inspecciÓll. Cada muestra se
tomará, a! meno&, por ti ipIiaodo Y ea cantidad suficien~ para el
examen y ané1isis de la misma, y se precintará y ellque!art,
quedando una en poder del dueño o representante CItadO.

3. Cuando el veedor que levanle e! Beta \o estime necesario
podrá disponer qne la mercanc:la quede relenida, hasta que por el
InstrucIor del expediente se disponp lo pertinente, dentro del
plazo de cuarenta y ciDco dial hábiloa • partir de la fecha de
levantamiento del aeta de inspección.

Las men::ancias retenidu se consid.e:raIin como meI'f:ancias en

~~~t,?~ ::!~e~én~daa.tan~::;.~:~~':"~~;¡~
podrán ser precintadas,

4. De acuerdo coa lDs articuIDs 27 y 28 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. el Consejo Regulador o la auton
dad superior. en su caso. podrá solicitar informes a las personas .que
considere necesario, o bacerlesco~a este fin eD las ofiCInas
eD que se tramiteD las actuBciones, para aclarar o complementar los
extremos contenidos en las actas levantadas por los veedores y
como díIiIIeDcia ¡RVia a la~ incoación del expediente.

ArL sI. 1. La ÍDCOBciÓ" e insIrua:i6Il de loa expedientes
sanc:ionacltns eoneopondem a! Consejo Regulador, cuando el
inli'BCtor esll! inscrito en a1&uno de sus Regislroa.

2. En loa exoedienteo de carácIer wicjonador in<cados por el
Consejo Regulador deberán actuar, como IDstructor y Secretario,
doa Vocales cIeI Co'" Regu1ador desipadoa por e! mismo.

3. La competeDcia panl la iDcoaci6D e~ de expe
dieDteo por i.nftacciones contra lo disp.-o en este Realamento
cometidas por Empresas ubicadas eD e! territorio de la Comunidad
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Valenciana y no inscritas en los Registros que hace referencia el
artículo 15 coJTeSponderá a la ConseUem de Agricultura y Pesca.

4. La instrucción y ",solución de expedientes por infracciones
contra lo dispuesto en el P"'5ente Reglamento realizadas por
Empresas ubicadas fuera de la Comunidad Autónoma Valenciana
es competencia del MAPA.

Art. 52. I. La "'SOlución de los expedientes incoados por el
Consejo Regulador corresponderá al propio Consejo cuando la
sanción no exceda de SO.OOO ~setas; 51 excediera, elevará su
propuesta a la Conselleria de Agricultura y Pesca de la Comunidad
Autónoma, que resolverá.

2. La resolución de los expedientes a que se refi.", el punto 3
del artículo anterior se efectuará conforme a la legislación visente
en esas materias.

3. A efectos de establecer la competencia a que se refiere el
párrafo I para determinar el valor total de la sanción, se adicionará
el valor del decomiso al de la multa.

4. La decisión sobre el decomiso definitivo de los productos y
destino de éstos correspondeni a quien tenga atribulda la facultad
de resolver el expediente.

Art. 53. De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
1129/1985, por el que se actuaJizan las sanciones previstas en el
Decreto 835/1972, sancionadas con multa de 20.000 pesetas al
doble del valor de las mercanclas o productos afectados, cuando
aquél supere dicha cantidad, y con su decomiso las si¡uientes
infracciones, cuando sean cometidas por personas no inscritas en
los Registros del Consejo Re¡ulador:

I. El uso de la Denominación de Origen.
2. La utilización de razones sociales, nombres comerciales,

marcas, expresiones. signos o emblemas que por su identidad o
similitud gnifica o fonética con los nombres pro\elidos por la
Denominación de Origen o con los signos o emblemas caracteristi·
ros de la misma puedan inducir a confusión sobre la naturaleza o
el origen de los productos, sin peJjulcio de los derechos adquiridos
que sean debidamente reconocidos por la ConseUeria de Agricul.
tura y Pesca.

3. El empleo de nombres seognificos pro\elidos por la Deno
minación en etiquetas, documentos comerciales o Pf9pap.nda de
productos, aunque vayan precedidos de los términos «tipo»,
«estilo», «Cepa», «embotellado en», «COD bodega en» u otros
análogos.

4. Cualquier acción que cause peJjuicio o desprestigio a la
Denominación de Origen o tienda a producir confusión en el
consumidor respecto a 1& misma.

Art. 54. 1. Según dispone el apartado 2 del articulo 129 del
Decreto 835/1972, las infracciones cometidas por las personas
inscritas en los Registros de la Denominación de Origen se
clasifican, a efectos de su sanción, en la forma si¡uiente:

a) Faltas adminiatrativas: Que se sancionanin con multas de 1
al 10 por 100 de la base por cada hectárea, en caso de viñedo, o del
valor de las mercancías afectadas, y las que sean de canicter leve,
con apercibimiento.

Estas faltas son en general las inexactitudes en las declaraciones,
gulas, asientos, libros de Rgistros Ydemás documentos, y especial.
mente tas siguientes:

1) Falsear u omitir en las deelaraciones para la inscripción en
los distintos Registros los datos y comprobantes que en cada caso
sean preciso.

2f No comunicar inmediatamente al Consejo Regulador cual·
quier variación que afecte a los datos suministrados en el momento
de la inscripción en los Registros.

3) El incumplimiento, 'por omisión o falsedad, de lo estable·
cido en el articulo 35 de este Reglamento en ",lación con las
declaraciones de cosecha y de movimiento de las existencias de
productos.

4) El incumplimiento del precepto de _\ación de un
ejemplar de la cédula de circulación ante el Consejo Regulador, que
establece el articulo JO, asl como la expedición de proc!uctos entre
firmas inscritas sin ir acompañadas del volante de etreulación entre
bodegas.

5) Las ",stantes infraeciones al Reglamento o a los acuerdos
del Consejo Regulador en la materia a que se Rfiere este apartado a).

b) Infracciones a lo establecido en el Reglamento sobre
producción y elaboración de los 8roductos amparad.os: Que se
sancionarán con multas del 2 al 2 por 100 de la base por cada
hectárea, en caso de viñédos, o del valor de las ~ercanclas
afectadas y, en este último caso, además, con su decolIUSO.

Estas infracciones son las siguientes:
1) Incumplimiento de las normas sobre pnicticas de cultivo.
2) Expedir o utilizar para la elaboración de productos ampara

dos uva producida con rendimientos superiores a los autorizados

o descalificados, salvo los casos que determine el Consejo Regula
dor y en las condiciones que éste señale.

3) Emplear en la elaboración de vinos protegidos uva de
variedades distintas de las autorizadas o uva de variedades
autorizadas en distintas proporciones de las establecidas.

4) El incumplimiento de las normas de elaboración y crianza
de los vinos.

S) Las restantes infracciones al ResJ.amento o a los acuerdos
del Consejo Regulador, en la materia a que se refiere este aparta·

do b).

c) Infracciones por uso indebido de la DenominaCión de
Origen o por actos que puedan causarle perjUicIO o desprestIgIO:
Que se sancionarán con multas de 20.000 pesetas al doble del valor
de la mercancía o productos afectados, cuando aquél supere dicha
cantidad, y con su decomiso.

Estas iD.fracciones son las siguientes:
1) La utilización de razones sociales, nombres comerciales,

marcas. simbolos o emblemas que hagan referencia a la denomina·
ción o a los nombres protegidos por ella en la comercialización de
otros vinos no proleJidos o de otros productos de similar especie,
as! como las infraccIones al articulo 27.

2) El empleo de la Denominación de Origen en vinos que no
hayan sido elaborados¡ producidos O criados confonne a las nonnas
establecidas por la legislación vigente y por este R~amento o que
no reúnan las condiciones enológicas y organolépllcas que deben
caracterizarles.

3) El emplco de nombres comerciales, marcas o etiquetas no
aprobadas por el Consejo Regulador en los casos a que se refiere
este apartado c).

4) La introducción en viiías o bodegas inscritas de uva,
mostos o vinos procedentes de viiías o bodegas no inscritas.

5) La utilización de locales y de~sitos no autorizados.
6) La indebida negociación o utilización de los documentos,

preantas, etiquetas, contraetiquetas, sellos, etc., propios de la
denominación de origen.71 Extralimitación de los cupos de ventas de mostos y vinos
en e caso de ser establecidos, contravenciones al articulo 32 y
disminución injustificada de las existencias mínimas en bodegas de
crianza a que se refiere el artículo 20.

8) La vulneración de lo acordado por el Consejo, en su caso,
sobre precios.

9) La ex~ciónde vinos que no correspondan a las caracte
rísticas de calidad mencionadas en sus medios de comercialización.

10) La expedición, circulación o comercialización de vinos
amparados en tipos de envase no aprohados por el Consejo.

11) La expedición, circulación o comercialización de vinos de
la Denominación de Origen desprovistos de las precintas o
precintos, etiquetas o contraetiquetas numeradas o carentes del
medio de control establecido por el Consejo Regulador.

12) Efectuar el embotellado o el precintado de envases en
locales que no sean las bodegas inscritas autorizadas por el Consejo
Regulador, o no l\iustarse en el precintado a los acuerdos del
Consejo.

13) El incumplimiento de lo establecido en este Re~ento o
en los acuerdos del Consejo Regulador para la exportaCIón, y en lo
referente a envases, documentación, precintado y trasvase de vinos.

14) En general, cualquier acto que contravenga lo dispuesto en
este R~ento a los acuerdos del Consejo y que pelJudique o
despresUgie la Denominación o suponga usO indebido de la mISma.

2. En los casos de infhicciones paves, además de las sanciones
establecidas en los apartados b) y c) podni aplicarse al infractor la
suspensión temporal de uso de la Denominación de Origen o la
baja en los Registros de la misma.

La suspensión temporal del derecho al uso de la Denominación
Uevani aparejada a suspensión de derecho a certificados de origen,
slmbolos y demás documentos del Consejo.

La baja supondré la exclusión del infractor de los Registros del
Consejo y. como consecuencia, la pérdida de los derechos inheren
tes a la Denominación de Origen.

Art. SS. De las infracciones en productos envasados será
responsable la firma o razón social cuyo nombre figure en la
etiqueta. Sobre las que se hayan cometido en productos a granel, el
tenedor de los mismos y de las que se deriven del transporte de
mercancias Rcaerá la responsabilidad sobre las personas 'lue
determine al respecto el vigente Código de Comercio y disposicIO
nes complementarias.

Art. 56. 1. Podni ser aplicado el decomiso de las mercancías
como sanción única o como accesoria, en su caso, o el pago del
importe de su valor en el caso en que el decomiso no sea factible.

2. En el caso de desaparición, cambio o cualquier manipula
ción efectuada sobre la mercancía retenida intervenida o decomi
sada, se estani a lo dispuesto en el artículo 399 del Código Penal.
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

El programa de actuación de las Comunidades Europeas en
materia de medio ambiente ha puesto de manifiesto la im.{'Onancia
del problema de las perturbaciones sonoras, en partIcular la
necesidad de actuar sobre el ruido causado por el tráfico aéreo, por
lo que se ha considerado necesario limitar el ruido de los aviones
temendo en cuenta la protección del medio ambiente, las posibili
dades técnicas y las consecuencias económicas. En este sentido la
Comunidad Europea ha tomado como base las normas esDeciiica
das sobre el asunto I"'r la OI¡ani.zación de la Aviaci6n Civil
Internacional, promoVléndose a tal efecto la Directiva del Consejo
de las Comunidades Europeas 80/51, de 20 de diciembre de 1979,
modificada por la Directiva 83(206, de 21 de abril de 1983, sobre
limitación de emisiones sonoras de aeronaves subsónicas.

En virtud de todo ello, a propuesta del Ministro de Transportes,
Turismo y Comunicaciones de acuerdo con el Consejo de Estado
Yprevia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 29 de mayo de 1987, .

DISPONGO:

Articulo 1.0 1. Los aviones suhs6nicos civiles de reacción o
de hélices, matriculados en Espaila con anterioridad a la entrada en
vigor del presente Real~ Y comprendidos en alguna de las
categorlas que figuran en el volumen I (Emisiones sonoras de las
aeronaves) del anexo 16 del Convenio relativo ala Aviación Civil
Internacional, en su versión aplicable a partir del 26 de noviembre
de 1981 en virtud de la enmienda número S, denominada «Anexo
16(5)>, solamente~ ser utilizados cuando $e haya otorpdo la
certificación acúsuca como consecuencia de haberse realizado una
comprobación que demuestre que cumplen con especificaciones a!
menos iguales a las establecidas en la segunda parte, capitulos 2, 3,
5 ó 6, del volumen I del anexo 16(5, según proceda.

Art. 57. En el caso de reincidencia o cuando los productos
estén destinados a la exportación, las multas serán superiores en un
50 por 100 a las máximas señaladas en este Reglamento, sin
peIjuicio de las sanciones que puedan corresponder en virtud del
~reto 1559(1970.

En el caso de que el reincidente cometiera nueva infracción, las
multas podrán ser elevadas hasta el triple de dichos máximos.

Se considerará reincidente el infractor por infringir cualquiera
de los preceptos de este Reglamento en los cinco anteriores.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá
acordar la publicación en el «Boletin Oficia! del Estad"" de las
sanciones impuestas, a efectos de ejemplaridad.

Art. 58. 1. En todos los casos en que la resolución del
ex~diente sea con sanción, el infractor deberá abonar los gastos
onginados por la toma de análisis de muestas o por el reconoci...
miento que se hubiera realizado y demás gastos que ocasione la
tramitación y resolución del expediente, de acuerdo con la legisla...
ción vigente.

2. Las multas deberán abonarse dentro del plazo de quince
días hábiles inmediatamente al de su notificación, y los gastos a que
hace referencia el apartado anterior, en metálico, dentro del mismo
plazo. Caso de no efectuase en el plazo citado se procederá a su
cobro por vía de apremio.

3. Las infracciones a este Reglamento prescriben a los cinco
años de su comisión, por lo que toda la documentación que se
determine en el mismo respecto a los productos a que se refiere
deberá ser conservada durante dicho período.

Art. 59. lo Cuando la infracción que se trata de sancionar
constituya además una contravención al Estatuto de la Viña, del
Vino y de los Alcoholes, se trasladará la oportuna denuncia a la
Subdirección General de Defensa contra Fraudes u Organismo
competente.

2. En los casos en que la infracción concierna al uso indebido
de la Denominación de Origen y ello implique una falsa indicación
de procedencia, el Consejo Regulador, sin perjuicio de las actuaciOo
nes y sanciones administrativas pertinentes, podrá acudir a los
Tribunales, ejerciendo las acciones civiles y penales reconocidas en
la legislación sobre propiedad industrial.

15287 REAL DECRETO 873/1987, de 29 <k mayo, sobre
limitación de las emisionn sonoras de aeronaves
subsónicas.

2. Para la matrieulación, por primera vez en España, de los
aviones comprendidos en las categorias a que hace referencia el
apartado anterior será preciso el otor¡amiento de la certificación
acústica el\,i¡jda en dicho apartado.

Art. 2.° 1. El documento acreditativo de la certificación
acústica a que hace referencia el presente Real~, cuando se
trate de aviones matriculados en EspaU, habrá de expresar,
ademú de esta cin:unstancia, los si¡uientes datos:

a) Número de matricula del avión.

~
Número de serie del constructor.

·c Designación de tipo y modelo del constructor.
) Mención de cualquier modificación suplementaria apor

tada con vistas a respetar las normas aplicables de certificación
acústica.

e) Masas máximas para las cuales se haya demostnldo que se
han rest>etado las normas de certificación acústica.

i) En el caso de aviones para los que la solicitud de certificado
haya sido presentada a partir del 6 de octubre de 1977: Nivel (es)
de ruidoJ sus coeficientes de prohabilidad a! 90 por 100 con
relación (a los) punto (s) de referencia para los que se haya
demostrado que han sido respetadas las normas aplicables de
certificación acústica. (Anexo l6(S a! Convenio sobre Aviael."
Civil Internacional).

2. Dicho documento tendrá la consideración de documento de
a bordo, a los efectos previstos en el artIeuln 20 de la Ley 48(1960,
de 2i de julio, IObre na.....ón aérea.

3. En el <:aso de avio,:';;"u1:: matriculen por primera vez en
España, el número de se incorporará a! documento
acreditativo, una vez hay sido autorizada la matriculación.

4. Se reconocerá la validez de los documentos análogos a que
se refiere el apartado 1, expedidos por las autoridades de~~uier
otro Estado miembro de la CEE en '1ue se hubiere fono' o la
matriculación, siempre que los ~wsitos de homologación sean
por 10 menos iguales a los establecidos en dicho apartado.

Art. 3.° 1. Los aviones de hélice civil cuya misa máxima, en
el momento del despegue, anotada en el certificado de aeronavega
bilidad, no sobrepue los S.700 kilogramos, y los aviones de
reacción subsónicos civiles cuando no estén incluidos en una de laa
categorlas contempladaa en el volumen I del anexo 16(5 no podrán
ser matriculados por primera vez en EspaU, si no cumplen con
especificaciones por 10 menos iguales a las normas aplicables que
figuran en la segunda parte, capitulos 2 ó 6, del volumen I del
anexo 16(5.

2. No obstante lo establecido en el apartado 1 del presente
articulo, se l)O(irá aceptar la matriculación de los aviones·de hélice
a que se refiere el mismo procedentes de otro Estado miembro de
la CEE, siempre que estos aviones sólo sean utilizados en España
o en el territorio de los Estados que 10 autoricen.

Art. 4.° 1. La Dirección General de Aviación Civil podrá
dispensar de cumplir las diaposiciones del articulo 3.° del presente
Real ~to, a aquellos aviones que dicho Ot¡ano califique como
de interés histórico. .

2. Estarán dispensados en todo caso de cumplir las diaposicio
nes seIlaladaa en el articulo 3.°:

1) Los aviones que no cumplan con laa normas aplicables de
certificación acústica cuando puedan ser equipados con vistu a
responder a estu normas. siempre:

a) Que existan para el tipo de avión considerado dispositivos
de conversión.

b) Que los aviones equi.Jlldos con ta1es dispositivos puedan
responder a las normas ~stas para la certificación acústica.

c) Que estos dispoSItivos se encuentren efectivamente diapo
nibles.

d) Que el operador haya efi:ctuado pedido de estos disposi
tivOL

El equipo apropiado deberá ser instalado en un plazo que no
exceda en dos años a~ de la fecha de matriculación.

11) Los aviones uulizados antes del 1 de julio de 1979 por los
operadores de un estado miembro de la CEE en concepto de
contrato de alquiler-venta o de arrendamiento financiero concer
tado concluido lo mú tarde en esta fecha, y que debido a eslO
hayan sido matriculados en un estado diatinto al de su utilización.

Art. S.o 1. Sin petjuicio de 10 dispuesto en el articulo 1.0, a
partir de la entrada en VlJor del presente Real Decreto los aviones
de reacción subsónicos Clviles, matriculados en territorio españo~
sólo podrá!J. ser utilizados SI tienen concedida la certificación
acústlca en base a una proeba suficiente que atestigüe que cumplen
con especificaciones por 10 menos i¡uales a las normas que iiguran
en la segunda parte, capitulo 2 del volumen I del anexo 16/5.

2. No obstante podrán concederse excepciones temporales a!
párrafo anterior cuando el operador se comprometa en el plazo de
dos m.... desde la entrada en vigor del presente Real ~to a
reemplazar, lo más tarde el 31 de diciembre de 1988, los aviones


